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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2009 
 

ACTOR: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        23/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de la delegada del 
Poder Ejecutivo de Baja California, con los cuales 
desahoga el requerimiento ordenado mediante 
proveído de veinticuatro de abril del año en curso, 
toda vez que remite copia simple del periódico 
oficial de la entidad donde se publicó el 
Reglamento Interno del Consejo para la Prestación 
de Servicios de Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil de Baja California. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

14/2017 
 

PROMOVENTE: MORENA         23/junio/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
ponente en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se remita la acción de inconstitucionalidad 
citada al rubro a la Sala de su adscripción para 
que ésta se avoque a su resolución y, envíese este 
asunto a la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a 
la que se encuentra adscrito el Ministro ponente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

40/2017 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
QUNICUAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

        23/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hacen valer 
diversas personas que se ostentan como 
Diputados integrantes de la Quincuagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos Y, túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

41/2017 
 

PROMOVENTE: 
MOVIEMIENTO 
CIUDADADNO 

        23/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hacen valer el 
Coordinador, integrantes y Secretaria General de 
Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional de 
Movimiento Ciudadano y, túrnese este expediente 
al Ministro que corresponde para que instruya el 
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procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 26/2016 

 

ACTOR: DEFENSORÍA DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
QUERÉTARO 

        23/junio/2017 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación a las 
partes. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 37/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TULTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO 

        23/junio/2017 
Se tienen por hechas las manifestaciones del 
Director General Jurídico y Consultivo de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de 
México y de la Directora General Adjunta de 
Transferencias Federales de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas, de la 
Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, y se requiere 
nuevamente a los poderes Ejecutivo Federal y del 
Estado de México para que continúen informando 
oportunamente a esta Suprema Corte de los actos 
que lleve a cabo para cumplir cabalmente con la 
sentencia dictada en este asunto. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 66/2016 

 

ACTOR: DEFENSORÍA DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DE 
QUERÉTARO 

        23/junio/2017 
Vista la resolución de cinco de abril de dos mil 
diecisiete, dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en la que se sobreseyó en la controversia 
constitucional, así como el voto particular 
formulado en relación con ésta, se ordena su 
notificación por oficio a las partes. 

 


